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RESOLUCIÓN NÚMERO 2024001051
21-02-2024 

 
 
  
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA REUBICACIÓN DE CINCO (5)
PLAZAS DE EMPLEO DEL MUNICIPIO DE SABANETA – ANTIOQUIA”.

 
La Secretaria de Servicios Administrativos del Municipio de Sabaneta, en uso de

sus facultades legales, en especial las conferidas en el Decreto 1083 de 2015
modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017, el Decreto Municipal 126 de

2019, y
 
 

CONSIDERANDO:
 
1. Que el artículo 315 de la Constitución Política de Colombia en su numeral tercero
establece como atribuciones del Alcalde:
 

“Dirigir la acción administrativa del Municipio; asegurar el cumplimiento de las funciones y
la prestación de los servicios a su cargo; representarlo judicial y extrajudicialmente;
nombrar y remover a los funcionarios…”
 

 
2. Que el Decreto 1083 de 2015 modificado y adicionado por Decreto 648 de 2017, en
su artículo 2.2.5.4.6 incisos 1 y 2 establece, “La reubicación consiste en el cambio de
ubicación de un empleo, en otra dependencia de la misma planta global, teniendo en cuenta
la naturaleza de las funciones del empleo.
 
La reubicación de un empleo debe responder a necesidades del servicio y se efectuará
mediante acto administrativo proferido por el jefe del organismo nominador, o por quien este
haya delegado, el cual deberá ser comunicado al empleado que lo desempeña”.
 
 
3. Que mediante Decreto Municipal 126 del año 2019 en su artículo 1ro numeral 3ro,
el Alcalde delegó en el Secretario de Servicios Administrativos, entre otras funciones,
la consistente en:
 

“3. Reubicar al personal previa autorización del nominador”
 
4. Que mediante escrito con radicado CI2024001959 del 20 de febrero del año 2024,
el Alcalde Municipal, dada la necesidad del servicio, autorizó a la Secretaria de
Servicios Administrativos realizar las siguientes reubicaciones:
 

El cargo de Profesional Universitario, Código 219, Grado 04, Nivel Profesional,
adscrito al Despacho de la Secretaría de Desarrollo Económico, de Naturaleza
Carrera Administrativa, la cual se encuentra provista en Provisionalidad en
vacancia definitiva, por el funcionario RAUL FELIPE RENDON CARMONA,
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identificado con la cedula número 71.291.053, al Despacho de la Secretaria de
Educación y Cultura.

 
El cargo de Profesional Universitario, Grado 04, Nivel Profesional, adscrito al
Despacho de la Secretaría de Salud, de Naturaleza Carrera Administrativa, la cual
se encuentra provista en Provisionalidad en vacancia definitiva por la funcionaria 
DANIELA GUTIERREZ ZULUAGA, identificada con la cedula número
1039453372, al Despacho de la Secretaria de Movilidad y Transito.

 
El cargo de Profesional Universitario, Grado 04, Nivel Profesional, adscrito al
Despacho al Despacho de la Secretaria de Seguridad, Convivencia y Justicia, de
Naturaleza Carrera Administrativa, la cual se encuentra provista en Encargo en
vacancia definitiva por el funcionario JOHNY ALEXANDER TRUJILLO GIL,
identificado con la cedula número 9.809.065, al Despacho de la Secretaría de
Salud.

 
El cargo de Profesional Universitario, Grado 03, Nivel Profesional, adscrito al
Despacho de la Secretaría de Movilidad y Tránsito, de Naturaleza Carrera
Administrativa, la cual se encuentra provista en Provisionalidad en vacancia
definitiva por la funcionaria TATIANA OSPINA GALLON, identificada con la
cedula número 1.039.461.152, al Despacho de la Secretaria de Desarrollo
Económico.

 
El cargo de Profesional Universitario, Grado 04, Nivel Profesional, adscrito al
Despacho de la Secretaria de Educación y Cultura, de Naturaleza Carrera
Administrativa, la cual se encuentra provista en vacancia definitiva por la
funcionaria YULY ANDREA SERNA VALENCIA, identificada con la cedula
número 32.240.144, al Despacho de la Secretaria de Seguridad, Convivencia y
Justicia.

 
 
5. Que de acuerdo con la necesidad del servicio y en aras de garantizar la efectiva
prestación del servicio por parte de la Administración Municipal de Sabaneta, se
requiere reubicar los empleos antes enunciados; conforme el memorando
2024001959 del 20 de febrero de 2024, emitido por el Alcalde Municipal.
 
 
En mérito de lo expuesto,
 

RESUELVE:
 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Ordénese a partir del veintidós (22) de febrero del año
2024, reubicar el cargo de Profesional Universitario, Código 219, Grado 04, Nivel
Profesional, adscrito al Despacho de la Secretaría de Desarrollo Económico, de
Naturaleza Carrera Administrativa, el cual se encuentra provista en Provisionalidad en
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vacancia definitiva, por el funcionario RAUL FELIPE RENDON CARMONA,
identificado con la cedula número 71.291.053, al Despacho de la Secretaria de
Educación y Cultura.
 
Parágrafo: Comunicar al Servidor Público objeto del presente artículo, que su nuevo
jefe inmediato,  la Secretaria de Educación y Cultura, funcionaria PATRICIA
RESTREPO VELEZ, con quien deberán acordar sus nuevos compromisos laborales
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes.
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Ordénese a partir veintidós (22) de febrero del año 2024,
reubicar el cargo de Profesional Universitario, Grado 04, Nivel Profesional, adscrito al
Despacho de la Secretaría de Salud, de Naturaleza Carrera Administrativa, la cual se
encuentra provista en Provisionalidad en vacancia definitiva por la funcionaria 
DANIELA GUTIERREZ ZULUAGA, identificada con la cedula número 1039453372, al
Despacho de la Secretaria de Movilidad y Transito.
 
Parágrafo: Comunicar al Servidor Público objeto del presente artículo, que su nuevo
jefe inmediato será el Secretario de Despacho de la Secretaria de Movilidad y
Transito, funcionario JORGE HUMBERTO TABARES TAMAYO, con quien deberán
acordar sus nuevos compromisos laborales dentro de los diez (10) días hábiles
siguientes.
 
 
ARTÍCULO TERCERO: Ordénese a partir del veintidós (22) de febrero del año
2024, reubicar el cargo de Profesional Universitario, Grado 04, Nivel Profesional,
adscrito al Despacho al Despacho de la Secretaria de Seguridad, Convivencia y
Justicia, de Naturaleza Carrera Administrativa, la cual se encuentra provista en
Encargo en vacancia definitiva por el funcionario JOHNY ALEXANDER TRUJILLO
GIL, identificado con la cedula número 9.809.065, al Despacho de la Secretaría de
Salud.
 
Parágrafo: Comunicar al Servidor Público objeto del presente artículo, que su nuevo
jefe inmediato será la Secretaria de Despacho de la Secretaría de Salud, funcionaria 
VANESA TORO CANO, con quien deberán acordar sus nuevos compromisos
laborales dentro de los diez (10) días hábiles siguientes.
 
 
ARTICULO CUARTO: Ordénese a partir del veintidós (22) de febrero del año 2024
, reubicar el cargo de Profesional Universitario, Grado 03, Nivel Profesional, adscrito
al Despacho de la Secretaría de Movilidad y Tránsito, de Naturaleza Carrera
Administrativa, la cual se encuentra provista en Provisionalidad en vacancia definitiva
por la funcionaria TATIANA OSPINA GALLON, identificada con la cedula número
1.039.461.152, al Despacho de la Secretaria de Desarrollo Económico.
 
Parágrafo: Comunicar al Servidor Público objeto del presente artículo, que su nuevo
jefe inmediato será el Secretario de Despacho de la Secretaria de Desarrollo
Económico, funcionario JAVIER ALEJANDRO ZAPATA GIL, con quien deberán
acordar sus nuevos compromisos laborales dentro de los diez (10) días hábiles
siguientes.
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ARTICULO QUINTO: Ordénese a partir del veintidós (22) de febrero del año 2024
, reubicar el cargo de Profesional Universitario, Grado 04, Nivel Profesional, adscrito
al Despacho de la Secretaria de Educación y Cultura, de Naturaleza Carrera
Administrativa, la cual se encuentra provista en vacancia definitiva por la funcionaria 
YULY ANDREA SERNA VALENCIA, identificada con la cedula número 32.240.144,
al Despacho de la Secretaria de Seguridad, Convivencia y Justicia.
 
Parágrafo: Comunicar al Servidor Público objeto del presente artículo, que su nuevo
jefe inmediato será el secretario de Despacho de la Secretaria de Seguridad,
Convivencia y Justicia, funcionario JORGE ALBERTO GARCES VASQUEZ, con
quien deberán acordar sus nuevos compromisos laborales dentro de los diez (10) días
hábiles siguientes
 
ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el presente acto al respectivo jefe inmediato de cada
funcionario reubicado.
 
ARTÍCULO SEPTIMO: Anexar el presente acto a la hoja de vida del respectivo
funcionario.
 
 ARTÍCULO OCTAVO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su
comunicación.
 
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DANIELA SANTAMARIA  MIRA

SECRETARIO DE DESPACHO

DESPACHO SECRETARÍA DE SERVICIOS

ADMINISTRATIVOS
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SE COMUNICA EL PRESENTE ACTO
 
Que el día ____ de ___________ del año 2024, el contenido de la resolución
Municipal Nro. _____________del ____ de ____________ del año 2024, “POR
MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA REUBICACIÓN DE CINCO (5) PLAZAS DE
EMPLEO DEL MUNICIPIO DE SABANETA – ANTIOQUIA” y, se hace entrega de
una copia íntegra, autentica y gratuita del acto administrativo.
 
 
________________________                 
Notificado                                                    
CC._____________________    
 
 
 

Proyectó: YUDY ELENA VASQUEZ ESPINOSA

CONTRATISTA

SECRETARÍA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

Revisó: MARCELINA ARTEAGA CABREJOS

PROFESIONAL UNIVERSITARIO

DESPACHO SECRETARÍA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
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